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ACTA DE ADJUDICACION

DN LA CIUDAD DE'ILAXCALA. TI-AXCAI-A. SIDNDO LAS 15:30 HORAS DIil- 03 DE OCTUBRE DE 2019

REUNIDOS DN LA SALr\ DE.IUNIAS DEi, INSTITUTO TL XCALTECA IIE LA INFR{ESIRUCIUR\ FiSIC^

EDUCATI\¡Á, S]TA DN AV. LIRA Y ORI'EGA NO. 42 COLONIA CEN]'RO C P. gOIJOO, TL,{XCALA, TLAXCALA,

LOS SERV]DORES PÚtsLICOS C. Itr'G. ANAHI GUT]ÉRR!'Z ¡IERNÁNDEZ DIRECTOR GENERAL DEL

.\illll -.r1.\\,\.t,\DLt\t\-aÁtctar RA I D.r\'\\ \ MARTA LSIn.R )O_A:;O

CERVÓN JDFD DEL DEPAR'I:{MEN]'O DE COSTOS Y PRESUPUESI'OS. CU!OS \OMBRES APARECE¡i AI,

\.. . ,,\ -B L u D I dq^R_aa tq Jl qu D. .\ t ,. tÁ ODRA:

CODIGO CCT NIVEL

PC.O-POT, 29ETVOO1OG TELESECUNDARIAS
404-20 t9

DESCRTPCION

EDTFIC¡O ' A '
REHABILITACTON
Y SUSTITUCION
DE TECHUMBRE
DE MULTIPANEL

MEDIANTE LA MODAL]D¡\D DE AD.]UDICACIÓN DIRECTA, CON FUNDAME\TO EN LOS ARTICUIOS 10, 30

FRACCTóN III, 46, 4A ARACCTóN I, 50, 53, FRACCIÓN f DE LA I,DY DD OBRAS PÚBLICAS PARA EL ESTADO

DE TLAXCALA Y SUS JT'IL¡N]CIPIOS.

CON UN ]MPORTD TOTAL DE $ 4A4,766.04 (CUATROCIDNTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS

SESDNTA y SEIS PDSOS O4l1OO M.N.] l. V. A. INCLUIDa.

FUNDAMENTO LEI]AL

ARTicULo to. . .ótA- 1B q -r p d /\L¡\.uN LSIR,llo
TRANSPARENCIA, ECoNOMJA, Itr,{PARCIAI-IDAD, EI'ICIENC]A, EFICAC]A Y

CONlAR CO\ LAS l\TIE.JORES OPCIIO\ES IIISPONIBI-ES liN CU^N1O.

NOMBRE

GRAL.
ANTONIO

CARVAJAL

UBICACIÓN

SAN PEDRO
ECATEPEC

ATLANGATEPEC,
ALAXCALA

MONTO

í 4a4,766.O4

GpSRe&0

APDGO A LOS CR]TERIOS DE

HONR\DEZ, A F]N DE PODER

FT-CP,0,1,00

L ra y Ortega No. 42 CoL. Cent¡o Tlaxcala T ax C.P 90000
Teléfonos 2464623429, 2464625500, Fax 246462A02A E . 111
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ARTiCULO 30 FRACCIÓN III.. L S D!]PENDFjNCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES, PODRAN

CONTR\TAR OBRAS PÚBLICAS, ]\¡FJDIANTE LOS PROCDD]M]ENTOS DE ADJUDICACiON QUE SE SEÑALCN A

coN'uNIi atÓN.

II] ADJUDICACIóNDIRECTA.

ARTicULo 46., EN LoS SUPUESTOS QUE PREVÉ EL SIGUIENTE ARTÍCULO. LAS DEPENDENCjAS.

ENTIDADES Y GOBIERNOS MUN]CIPALES, Bq O SU FESPONSAB]LIL]AD PODR,AN OPTAR POR NO LLEVAR A

ABO ¿l ILu' rv \ru D. Lt...r' tÓ\ .r'ó..a , i-LaRAp . o\tR_^tu: \ qa\.s D. .r.:
PROCDD]MIENTOS DE ]NVI'IIACI.]N A CUANDO T'IDNOS TRES PERSONAS O DD ADJUD]CACION DIR!.CTA.

LA SEI,ECCIÓN QUD REALICEN LAS DEPENDENCIAS, EN'TIDADES Y GOB]ERNOS MUNIC]PALES SE

FUNDAR,ÁN Y IVIOT]VARÁN, SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS QLJE CONCURRAIN EN CADA CASO, EN

CR]TERIOS DE ECOI\OMiA, DFICACIA, EFICIENC]T\, IMPARCIAL]DAD Y HONR\DEZ QUE ASEGUREN LAS

ME.JORES CONDICTONES PARI\ EL EST^DO a) NIUNICIPlO DE QUE SE TRATE. EL ACREDITAMIEN'|O DE I-OS

. P lLR|O vt\, .,,\\D!ri , Á rr .rt..1r lo\ oAR\ I .. LR, ( o Dj _q oD( o\ \o\ TARA no.

ESCR.IO' C¿ fIAV\RA OO. L. II LAF DTLARL. OLCIO\.AB DI q ¡]¡. JC.O\ DELOS IR{BAJOS.

EN CUALQUIER SUPUESTO SE ]NVITAR,4 A PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA

INMEDIATA, AS] COMO CON I,OS RECURSOS TÉCNICOS, F]NANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS,

DE ACUERDO CON LAS CAR{CTER1STICAS. COMP],EJIDAD Y M GN]TUD DE LOS TRABAJOS A EJECU'|AR

EN ESTOS CASOS, DL TITULAR DE LA DEPENDFJNC]A, ENT]DAD O GOB]ERNO ¡,'IUNICIPAL DE QUE SE

TRATE, RESPONSABLE DE I,A CONT]I,{TACIÓN DE LOS TRABAJOS, A MÁS TARDAR EL ULTIMO DIA HABIL

DE CADA MES, ENVIARÁ AL ÓRGANO DD CONTROL INTERNO RESPECTIVO. UN ]NFORME RELAT]VO A LOS

CONTRA]'OS FORMAI,IZADOS DURANTE EL MES CALENDARIO ]NMED]ATO ANTERiOR, ACOMPAÑANLO

COPIA DDL ESCRITO ALUDIDO EN ESTE ARTiCULO Y DE UN DIC'IAMEN EN EL OUE SE IIARÁ CONSTAR EI,

ANÁI,ISIS DE LA o LAS PRoPUESTT\S Y LAS RAzoNES PAR\ LA ADJUDICAC]Ó\ DEL coNTRATo,

ARTÍcuLo 4a, FRACCIóN T., EL PRESUPUESTO DD DGRESOS DEI, ES.IADo. F]S.IABLECER,{:

GPFRE[}O
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I. LOS MONTOS ]UÁXIMOS DD LOS CONTRATOS QUE LAS DEPENDENC]AS. ENTIDADES Y GOB]ERNOS

MUNICIPALES, PODR,\N ADJUDICAR EN FORMA DIRECTA. (EN EL EJERCIC]O FISCAL 2018 HASTA $ ],
700,0061.

ARTiCULO 50.. LAS DEPENDENCIAS, DN'IIDT\DES Y CIOB]ERNOS I\,1UN]CIPALES. PODRAN LL!,VAR A CAB(J

LA ADJUDICACIÓN DIREC'I:A DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA !]N LOS CASOS DE EXCEPCION A LA

L]CII.ACIÓN PÚBLICA, S]E\4PRE Y cUANDo EL CoMfIÉ DE OBRAS PÚBLICAS EN EL DICTAMEN PoR EL

QUE APRUEBE LA CXCEPCIÓN, DSTABLEZCA NO CONVEN]ENTE LI,EVARLA A CABO MEDIANTE EI-

PROCEDIMIENTO DE IN-Vl'l]\ClÓN, O BIEN SE ENCUEN1REN DDNTRO IJE La)S MONTCTS M,\\INIOS eUE EL

PRESUPUESTO DE EGRDSOS DEL I;STADO SEÑA]-E PAR{ CADA EJERC]CIO FlSCAI

LA SUMA DE LOS MONTOS DE LOS CON]'RA'IOS QUE SE RT'ALICEN POR ADJUD|CACIÓN DIPECTA NL)

PODRÁ EXCCDF]R DEL VE]NTE P')R CIENTO DDL TOI'AI, DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO A LAS

IJEPENDENC]AS. ENT]DAI]FJS Y GOBIERNOS NfUN]CIPAI-FJS. PAI{A ]IEAI,IZAR OBRAS PÚBIICAS EN CADA

EJERCICIO PRESUPUESTAI-.

ARTicULo 53, FRAoCIóN T.- PAR,A I-oS EFECTOS DE ES,I-A I,EY. LoS CoNTR(IOS DE oBRAS PÚBLICAS Y

DE SERVICIOS RELACIONADOS COIi I,AS ]\']ISMAS PODRiN SI,]R DE TRES TIPOS:

I. SOBRE I-A BASD DE PREC]OS U\"I]'AR]OS, DN CUYO CASO E]- ]MPORTE DE L¡\ REMUNER,ACIÓN O PAGO

TOTAL QUE DEBA CUBRIRSE AL CONTRCT ST\ SE HARi POR UNIDAD D' CONCEPTO DE TRABAJO

TERMINADO.

SE RESUELVE

PRIMDRO.- QUD VALOR,,\DOS LOS ASPDCTOS LDGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS Y CO\ EI- iTIN DD

ASE(}URAR LAS ]IIDJORES CONDICIONES D]SPONIBLES PARA DL GOBIERNO DEL ESTADO EN CIJANTO A

PRECIO, CAL]DAD, TIE\'1PO, OPOR'IU\IDAD. FINANCIAÑIIE^"'IO. DISPONIBILLDAD t DE[]A¡
C]RCUNSTANCIAS PERTINENTES, RESULTA CONVEIiIENTE DE REAL]ZAR LA ADJUD]CACIÓN DIRECIA. LO

AN']'I]RIOR CON FUIiDAMDNTO EN LOS ARTÍCULOS 10,30 FR¡.CCIóN IN,46,4A FRACCIóN I, 50, 53.
FR¡.CCIóN I DE LA LEY D!] OBRAS PÚBLICAS PAR,,\ EL ES'I'ADO DD TL,LXCALA Y SUS M1]NICIPIoS

o@&RA&C D>,-
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LA OPCIÓN QUE SE EJDRCE SE FUNDA EN CR|IERIOS DE EFIC]ENCIA, EP]CACIA \ ELONOM] ,

IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ LOS CUALES SE ACRED]TAN DE LA SIGUIEN'I'E N4ANER,A:

A) LJI"ICIL]NCIA. EI- IfIST]TUTO TLAXCT\LIEC  D!] LA I\FR,ADSTRUCTUR,A FiSICA EDUCAlIVA ,!
TI¿{VÉS DI'L DEPARTAM!]NTO I]E COSTOS Y PRESUPUESTOS, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO E\
EL LOGRO DI] SUS OB.JE'IIVOS, CONTR{TA A LAS PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE

RLcDr Lct\t\\4fDc \. a\t (u\4,.u] _u{ p¿. p-o. It!\!o.. t_ tAt\L.Lpo{ I DL[lAcQr L

SEAN NECESARIOS. DFJ ACUDRDO CON LT\S CARACTERiSTICAS. COMPLDJ]DAD Y NIAGNITUD DE

],OS TRARA,IOS A E JE']I J'IAR

b] EFICACIA. LA AD.IUDICACIÓN ÁGIL Y OPORTUNA DE I-AS OBRAS QUE CONTRATA EL ]NSTITUTO

TLAXCATIECA DE LA INFRAESTRUCTURA IiSICA EDUCATIVA A TR,{VÉS DEL DEPARTAMENTO DE

COSTOS Y PRESUPUESTOS QUE PERM|IE ADMINISTR{R, NORMAR, CERT]FICAR, ESTABLECER Y

APLICAR LINEAMIEN'IOS CON EFICIENC]A Y CAL]DAD DE LA CONSTRUCCIÓN EQUIPAMIENTU,

MANTEA"IM]EN'TO, RFJI-IAB]],]TACIÓN, REFUERZO, RECONSTRUCC]ÓN, RECON\ ERSION !
HABIL]TACIÓNi ASi COMO ASESORAR EN MATER]A DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DAÑOS

OCAS]ONADOS POR DESASTRES NATURALES. TECNOLÓOICOS O HUMANOS EN EL SECTOR

EDr Cq .O Df \'NfD\, rTR . . RA .istr Á | Dr r . Vl DEL t>-^DO.

C) ECONOMJA, EL INST]'IU'IO TLAXCALTDCA DE LA ]NFRAESTRUCTURA FÍS]CA EDUCAII\AA TR\\ ES

DEL DEPARIAN]ENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS CONTRATA EN LAS MEJORES COND]CIONES

PARA E¡, ESTADO, A LA PERSONA F'iS]CA O MOP\ - PROP!ESTO. OPIIMIZANDO LOS RECURSOS

ECONON'IICOS AUTORIZADOS CON LOS QUE CUENTA PARA LA ADQUIS]CIÓN DE LOS BIENES QUE

SE REQUIEREN.

d) IMPARCIAL]DAD. LA ADJUI]ICACIÓN DEL ! TNTR,\'I(J SL LLE\A A !ABO CONSIDEII,\NDO LOS

ELDMDNTOS QUE PERMII'EN DE'fERN'IINAR QUE LA EMPRESA OFRECE LAS \II]JORES

CONDICIO¡iES PARA EL ]NSTITU'IO TLAXCAL']'ECA DE LA Itr-FR{ESTRUCTURA FiS]CA EDUCATIVA,

M]SMA QUE PUDDE PROPORC]ONAR LOS I]IENES SEÑALADOS EN EL PRESENTE D]CTT\ME]'J Y OUE

SE ACRED]I'A CON EI, ESTUDIO DE I'IDRCADO DFECTUADO PRL]VIAMENTE.

3@€&@&0
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C) HONRADI]Z EL INST]TU]'O TLAXCAL'I'I]CA DE LA INFR,\ESTRUCTURA FISICA EDUCA'IIVA A

TRAVÉS DEL DEPARI'A]\4ENTO DE COS]'OS Y PRESUPUESTOS. ADJUDICA LA OBRA OtsJETO DEL
PRESEITE DICI'AI\']EN DN I]S]'RIC'IO CUN'IPL]M¡FJNTO A LO PREVISTO POR LAS NORMAS
\Dl IABLLc .\ \'A lold ' ADrD.A,t,\ ,R¿ t\ pDL\d t-tt!D,r L\r\ql\tltt¿ L
]N'I'URÉS FÚBLICO QUE FUNDA Y MO'I'I\¡A LA ACTUACIO¡ DD LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE
lNTERVIENEN EN EL M]SNIO.

fI TRANSPARENCiA. E], PROCED1MIENTO DE ,\DJUD]CACION DIRECTA FUNDAMENTADO EN LA
EXCEPC]ÓN DEL PROCEDIM]EN'IO I]E I,ICITAC]ÓN PÚBLICA PREV]STO EN LOS AR]']CULOS 10. 3LT

FI¿CCC]ON I]I, 46, .iA !'RACC]ÓN I, 50, 53 FRACCIÓN ] DE LA LEY DB OBRAS PUEL]CAS PA¡¿\ EL

EST,\DO DE TI,,\XCALA Y SUS T'1UNIC]P]OS., CUNIPLE CON EL PRESENTE CRITERIO YA QUE S¡]

JUSTIF']CA CON TODA LA DOCUMENT{CIÓN QU!, INTEGR,AI¿A LAS CARPETAS O EN LOS

EXPED1ENTES COI<RESPONDIENI'ES A LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATAC]ON, EN DONDF] SE

MUESTRA I,A ]NFORIVIACIÓN DD "T}ÍA¡¡ERA ACC¿SIE¿!" 
'.:LARA, 

OPOR'I'UNA, CAMPLLTA Y

VERIF]CAL}I,E ]' N TADO M') MI.: NTO'.

SEGUNDO., RESULTA PROCEDENTE LA EXCEPCIÓN A I-A LICNT\CIÓN PLIBLICA II1EDIANIE EL

PROCEDIMIENTO DE AD.JUDICACIÓN DIRECTA, EN V]R'IUD DE QUE HAN QUEDADO FUNDADOS Y

MOTIVADOS LOS CRITERIOS DE ECONOMiA, EF]CACIA, DF]C]ENCIA, I]\,1PARC]ALIDAD, HONRADEZ,
,I¡d\NSPARENCIA, 

Y JUSTIFICADAS Y MOT]VADAS I,AS RAZONES PAR,{ EL EJERCIC¡O DD LA EXCEPCIÓN A

LA L]C]TACION PÚBLICA.

TERCERO. QUE UNA VEZ VALORADOS LoS ASPECTOS LEGALES. TÉcj\IcoS Y ECoNoMIcuS DE I-A
ADJUDICACIÓN DIRECTA, POR EXCEPCIÓN DE PROCDDIMIENTO lJE LICITACiÓN PUBLLLA SE DETERMINA

ADJUDICAR A LA CONTRAT]S'I'A DENISSE COTA HUGUES YA QUE SE E\-'CUIINTR{ DEBIDAMENTE

]NSCRfIO E\ EI- PADRÓN DE CONTR-ATIS']'AS DE ESTE INSI'I'IUTO RESALTANDO QUE HA CUMPLIDO CON

TODOS LOS REQUISII'OS SOI,IC]TADOS Y REVJSAI]OS EN EL PROCESO DE INSCR]PCIÓN POR ],O

ANTER]OR DESCRI'IO I,A ENI]TRESA CUENTA CON CAPACIIIAD D!] RESPUESTA INNIED]A'TA. ASÍ COMO CON

LOS RECURSOS ]'ÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMAS QUF SE¡\N NE'ESARIOS, DL ACUDRDO CON LAS

CARACTERiSTICAS, COMPLEJIDAD Y \'IAGNITUD DE LOS TRABA.]OS A FJJECUTAR, EL MONTO DF]I,

colil'RATo A DJtrCUTAR ES DE. $ 4a4,766.O4 (CUAaIROCIENTOS OCHENTA y CUATRO MIL

DEL RA¡.I(iO PERT'IISIBLE DE CONFORMIDAI] CON EL PRESUPUESTO DE DGRESOS DEL ESTADO PARA IiI,

f}fi$cmannn
\-erttrEq#fl8"uu,.,
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EJERCIC]O PRESUPUES'TAL 20I9, CON UN PER]OI]O DE EJECUCIÓ\ DE 33 DiAS NA'TURALES CONTADOS

A PARTIR DEL 14 DE OCTUBRE DE 2019 AL 15 DE NOVIEMBRE DE 2019. SE A}iEXA COP¡A DE CiJADRO

rRlo

EL ORIGEN DE LOS FQTVDOS P,qRÁ RLA|.IZAR LA PRESEN'IF ADJUDICACTON pttovtD\tEN DEL ?RaCRAMA:

R]EMANENTES DEL FAM POTENCIADO 2O1R.

CUARTO. QUE SE EMITE EL PRESE\TE D]CTANIEN DE PROCEDENCIA DEBIDAMDNTE MO'IIVADO Y

FUNDADO DE CONFORN4IDAD CON LA LE\ DE TTBRCS PÚBLILAS PARA EL LS]A O DE TI.AXCALA Y SUS

IlIUNICIPIOS.

F]R\'IANDO A], CALCE Y T\L ]VIARGEN I,OS QUE EN BLLA INTERV]NII]RoN.

POR PARTE DDL ]NSTITUI'O TI-AXCALTDCA DE I,A INl:RAESTRUC'IURA FiSICA:

C. TNG. ANAHi GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ
DIRECTOR GDNERAL

C. MARfA DSTHER
JEFE DEL DEPTO.

SOLANO CERVÓN
DD COSTOS Y PRDSUPUESTOS

nm[EmÁfiqn\rt t¡-En FiiEJré,i
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